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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de julio de 1971 sobre NOrmas para
el transporte de grano a granel.

IlustrísimOR seilares:

La condición de aptitud para el transporte m[l rítimo de grano
a granel está regulada por el capitulo VI del COl1vec,j() Inter
nacional para la S<;;guridad de- la Vida Humana en el Mar, 1!l60,
puesto en vigor por Decreto 1289/1965, de 20 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» núm. 125) y sús Normas de aplicación aplo
badas por Orden de este Ministerio de 22 de julio de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm, 306, de 23 de diciembre de 1966).

El análisis de la información recogida sobre el comporta
miento de la carga de grano, indujo a la Organización ConsllJ
tiva Marítima rutel'nacional (lMCO), depositada del convenio
citado, a estudiar un nuevo método de considerar los proble
mas de este transporte especial. Los resultados de los trabajos
realizados en este campo quedaron recogidos en una Resolución
de la Asamblea por la que se aprobaron nuevoS criterios p~ra

los cálculos y medi08 auxiliares de estiba, a la vez que se re
comendaba a los Gobiernos contratantes su aplicación, como
equivalentes al mencionado capítulo VI, dentro de 10 pre"isto
en la regla 5 del capitulo 1 del mismo Convenía, que facult;l a
las Administraciones para aceptar instalaciones que, según su
criterio, no disminuyen la seguridad del buque y sus tripulacio
nes.

Las ventajas que, en pl'incipio, presentan los nuevos cri!.~

rios aprobados, aconsejan su aplicación en los buques naciona
les, para disponer, en su dia, de' datos que permitan valorar los
resultados obtenidos y confrontarlos con los del sistema ya ~n

vigor, con miras a la elección definitiVa que proceda.
En su virtud, a propuesta de la Subsecretaria de la Marina

Mercante, previo conocimiento del COll8ejo OrdenauOl de 'I'r~ns

portes Malitimos y Pesca Maritima,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Prilllero.-Al solicitar el Certificado de Aptitud para tl'a~l.'i

porte de grano, los cálculos y planos que se acompañen a la
petición se realizarán ·según lo dispuesto en el capítulo VI del
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana
en el Mar, 1960, o bien de acuerdo con los criterios contenidos
en el apéndice a la presente Orden, lnctistintaulente<

8egtmdo.-La renovación de 10S certüicados en vigor se po
dra solicitar con los actuales requisitos, y también presentando
un nuevo estudio basado en el apéndice de esta Orden.

Tercero,-Lo.3 Certificados de Aptitud para el transporte de
fP'ano que se expidan como consecuencia de la aprobación de
los cálculos y planos realizados de acuerdo con el apéndice ~e

esta Orden. contendrán una nota destacando esta circullstan~

cia.
Lo q.ue digo a VV. Il, para su conocimiento;, pfect.o,,<;.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1971.

FONTANA CODINA
Ilmos. Sres. subsecretario de la Marina Mercante e rn.,;pcctor ge

neral de Buques y Constl'UCciÓ!l Naval.

.i\PENDICE A LA ORDEN MINISTERIAL DE 12 DE ,JULIO
DE 1971 SOBRE NORMAS PARA EL TRANSPORTE

DE GRANO A GRANEL

(Equivalentes al capítulo VI, «Transporte de g'ra110S~1 del Con
venio Internacional para la seguridad de la Vida HUlllana en
pi Mar, 1960).

Regla 1. Aplicación

EFtas reglas, juntamente con sus anexos 1 y Il. pued{~n ;,pli
carse a- todos los buques que transpo-l'taJ:l granos a gnnwl, srllvo
disposición e:o:presa en contl'Rrio.

Regla 2. Definiciones

tal El término {<grano» comprende el tri~'O, maiz, avena, ce:l
teno, cebada, a.!TOZ, legumbres ..-:ecas. semiUas y formal> elabo
radas de ellos, cuyo comportamiento es similar al del grano en
su estado natural.

<b) El término «lleno» se aplica a toda la bodef!u o compar~

timiento en el que, después de cargudo y estibado el grano a
granel, su nivel está lo más alto posible.

le) El térmfno {,parcialmente lleno}) se refiere a toda hodeg"
o compartimiento en el que el grano a granel no se ha C8rf.';fl.do
tal como se indica en el párrafo (b) de esta regla,

Regla 3. Estiba

(a) Cuando se realice la estiba de la carga se tomar:in to
dilE las precauciones necesarias y razonables para reducir a un

mínimo los efectos del corrimiento del grano. En toda bodega
o comptlrtímiento lleno de grano a granel éste deberá estar es
tibado de forma que queden rellenos, en la mayor extensión po
sible, todos los e-fipaeios bajo cubie:rtas y tapas de eRcotillas.

lb) Una VéZ cargndo el grano en una bodega o comp'arti
miellto parcialnl/:'nte lleno, todas las RUp€l'f1cies libres se e8ti·
!Jarún a nit":'l ,v el b¡¡ql,e deber:\ encontrarse adrizado cuandQ se
l1a!~;¡ a lu lllST,

Rry!a'; Condiciones de estabilidad

(ai Tudo buque que transporte grano a granf'l deberá cum~

pHr, durante todo el viaje, por lo menos las siguientes condi
ciones de estabilidad, habiendo tenido en cuenta para su cálcu
lo lOB momento:, de escora debidos al corrimiento del grano, tal
e,omo se indÍi.:a en el Ant'lW l.

tI') El úngulo de escora. debido al corrimiento del grano no
será mayor de 12 glaños.

(21 En el diagrama de estabilidad estútica, el área neta o
residual comprendida entre las curvas de brazos adrizantes, bra
zos esconmtes y la ordenada correspondiente al mellor de los
siguient.es ángulo",: e = 40° o ef = ángulo de inundación Q el
ángulo para el que la diferencia entre las ordenadas de ambas
curvas es múxil11u, no será inferior a 0,075 metr.s-radian.

f¡f es el ángulo de escora para el que se sumergen las aber
turas no estancas del casco, superestructuras o casetas. No se
considerarán las pequeñas aberturas a través de las que no pue~

de ocurrir ulla illundación progresiva.
(3) La aItma m~tacélltrica illicial, una vez corregida por SU~

perficies libres en los tanques, debe ser por lo menos 0,30 me~

tr-os.
(b) Ante.s de cargar, el Capitán deberá demostrar, si así

10 exige el Gobierno contratante del pais del puerto de carga,
que el bnquü puede cumplir las condiciones de (',stabilidad in
dicadas en el párrafo (a) de esta regla,

Regla 5 Mamparos lOngUudinales o aTcad,as li clibelas

a) En ambos casos de bodegas o compartimientos «llenos»
o «parcialmente llenos» se pueden instalar mamparos longitu
dinales, o arcadas, bien para reduc1r el efecto escorante debido
al corrimiento del grano o para limitar la altura de la carga em
pleada pam cubrir la superficie de grano, Estos lllampal'os o ar
cadas serún estanCaR al grano Y construidos de acuerdo t:on las
insTllccionc", dadas en la Parte 1 del Anexo II.

(b) En las bodegas o compartimientos <dlenos»), las arcadas
o mamparos longitudinales, una vez montados, se extenderán
hacia abajo desde la parte inferior de la cubierta o de la tapa
de escotilla hasta una di.stancia media por debajo de la linea de
cubierta igual a 1/8 por lo menos de la manga máxima de la
bodega o cOJnpal'timíento. Excepto en el caso de buques carga
dos con semillas oleaginosas. la arcada bajo la tapa de la eS
cotilla puede ser sn..<;tituida por una cubeta de grano ensacado
u otfa carga adecuada. Dicha cubeta ·deberá montarse tal como
::;0 indica en la Parte 1 de! Anexo II.

(el En llna bodega o compartimiento (parcialmente lleno»,
i¡'t;-j arcadas ú mamparos longitudinales, si están instalados, ~e

extenderún desde una dista.ncia igual a 1,'8 de la manga máxi
ma del con:partillllento o bodega, por debaJo de la superficie dtel
grano, hasta una altura igual por enClma de dicha superficie.
Cuando su objeto ~f'a limitar la altura de la carga empleada
par(:i, cubrir la ;"uperficie del grano, su altura no sel'ú menor
de 0.61 metl'os por encima de dicha superficie.

(d) El efedo c~corante producido por el corrjmiento del gra
no puede ser reducido, estibando en forma apretada. grano en
sacado u otra carga adecuada en los costados y extremos de la
bodega o compartül1iento.

Rf'(Ila IJ. E,,!:'ba en b(J{1Pya.c; y (~ü1np(lrtilllíellto< parl'illlm,cnte
llenol;

ía) En l:\I-: tJ{)fkg¡b o compartimientos «parcialnlCnte lleno,;)}
la SUpt<dicíe dd gnülo se nivelara y cubrirá con gr8:no ensacado.
que se debt:l'ú e~tibgJ' en forma apretada y hasta una altura no
inferior a l/Ir; de ia manga de 'a superficie libre del grano o
1.22 nlf'tl'o:-, Sl est.n fuese InHyor. Caso de no cubrirse se deber:!
tener en cuenta el momento escorante, debido al corrimiento del
geano, de acuerdo con estas Reglas. En lugar de grano ensacado
puede empIcarse otra carga apropiada que ejerza, por lo men:)s
la mi,<:,ma presión,

(b) El grano ensacado {) la carga apropiada que se haya co
locado estarú éstibada d~.; la forma que se indica en la Parte 11
del AlIPXO IT. LB. sllperüóc del gnmo a granel podr0 Bseglll'ar5?'
mediunte las sistemas de fijación o sujeción descritos en la
Parte 11 del Anexo II.
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Regla 7. AUmentadores y/o troncos

Si el buque tIene instalados alimentadores y/o troncos, su
efecto deberá ser tenido en cuenta al calcular los momento.s 0::5
coran~es. tal como se indica en la Parte III del Anexo 1. La
l'esistencia de los mamparos divisorios que forman estos aJimen~

tadores deberá. estar de acuefbo con las disposiciones de la
Parte 1 del Anexo n.

Regla 8. Carga común

Las bodegas inferiores y los entrepuentes situados por enci~

ma de ellas, podrán ser cargados como si se tratase de un solo
compartimiento. siempre que al caJcular los momentos escon:m·
tes se considere el corrimiento del grano en los espacios infe
rIores.

Regla 9. AplicaciÓ1~ del Anexo 1

En aquellos casos en que las condlcionés reales difieran de
las hipótesis contenidas en el Anexo l, la Administración o U11
Gobierno contratante en representación de la Adminlstraciún,
pueden autorIzar modificaciones con respecto a las estipulacio
nes de dicho Anexo l. siempre que se cumplan los criterios de
estabilidad indicados en la Regla 4 (a).

Regla 10. Autorización de carga

(a) Todo documento aprobado para un determinado buque,
ya sea por la Administración o por un Gobierno COntratant'E!
en nombre de la Administración, deberá ser aceptado como prue
ba de que el buque. cargaQo conforme a dicho documento apro-·
bado. satisface las prescripciones de las presentes Reglas.

(b) Tal documento deberá ser suscrito después de compro
bar que se cumplen las prescripciones de estas Reglas. Deber;),
indicar diferenre¡ condiciones típicas de carga, incluyendo las
características principales de los dispositivos necesarios para
cumplir los requerimientos de estas Reglas. El documento deber;'\,
acompañar al correspondiente estudio de estabiHdad del buque,
en el que figuren los momentos escorantes inducidos por la
carga de grano, debiendo estar preparado en tal fonna que sea
fácil para el Capitán comprobar que se cumplen las exigencias
de la Regla 4 (b).

(c) Este documento, estudios de estabilidad y planos anexos
irán reda.ctados en el idioma oficial del país, incluyendo además
una traducción del mismo en inglés.

(d) Una copia de este documento deberá llevarse a bordo,
con objeto de que el Capitán, si se le pide, lo muestre a la ins
pección de las autoridades del Gobierno Contratante, del pais del
puert-o de carga.

(e) Un buque que no tenga este documento no podrá cargar
hasta que el Capitán demuestre a satisfacción de la Adminis
tración o del Gobierno Contratante del puerto de carga que el
buque cargado eJ;1 las condiciones propl1estas cumple con las
prescripciones de estas Reglas.

Regla 11. Exenciones

La Regla 16 del Capítulo VI del Convenio Internacional de
Segurídad. de la Vida Humana en el Mar puede apl1c3rse a las
Reglas 3 a lO, inclusive, de este Reglamento. Cuando se hagan
exenciones de estas Reglas, se incluirán en el documento de auto
rización todos los detalles de dichas exenciones.

DIAGRAMAS ACLARATORIOS A LAS REGLAS 1 A 8

REGLA 5

ARCADAS Y CUBETAS

B) ARCADAS o CUBETAS EN COMPARTIMIENTOS COMPLETAMENTE LLENOS.

I
LlijEA bt!. OJBI~I2.TA

- -
)BB

B

Excepto en el caso de semillas oleaginosas se pueden sustituir las arcadas bajo la escotilla por una cubeta tal y romo
se Indica en la figura sIguiente.

0.61
h = 1,22 +-- (B - 9,14)

9,14

Valor máximo de h: 1,83 metros.
B = Manga máxima.
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C) ARCADAS EN COMPARTIMIENI'OS PARCIALMENTE LLENOS.

1 I

- ~ --
--

Ya B

~ Ya B'---'

~~U/'1<lIFICIE /JIveVlM bE
'- 'je41Jb A "i/i1A~e'-

'85
SU!'EQ/,/cIE AlI~El.AllA I>E 'í~ A ",\i<"'~L.

Caso de llevar grano ensacado u otta carga. la altura de la afcada por e:,cima de la superficie nivelada del grano no
será menor de 0.61 metros.,

REGLA 6

a) Compartimiento parcialmente lleno, con ~a superticle j€ grano a granel cubierta con grano ensacado hasta una altura
d~ 1/16 de la maUlla de esta superficie o 1;22 metros si es sllperlor.

MeB Ó l.2Z ....../-_._------

• I

/suP!!:fi.:óe .;~!ª""Je=-,,9"''''''''''._... ,...~

ANEXO 1

CALCULO DE LOS SUPUESTOS MOMENTOS ESCORANTES

en la que

Vd = altura medía del espacio vacío en milímetros.
Vd, = altura standard del espacio vacío tomada de la tabla l.

d altunl real de la eslora en milímetros.

TABLA 1

Vd no se toman'l nunca menor de 100 milímetros.
Parte l.-Descripción del comportamiento supuesto de la supcpr..

flcie del grano y método de cálculo de la estabilidad del
buque intacto.

Parte H.-Determinación del momento volumétrico cseorante
supuesto en un compartimiento totalmente lleno.

Pnrte IlI.-Alimentadores y troncos.
Parte IV.-Compartimientos parcialmente lleno;;.

PAUTE I.-DESCR:IPCION DEL COMPORTAMIENTO SUPUES

TO DE LA SUPERFICIE DEL GRANO Y METüDO DE CALCU
LO DE LA ESTABILIDAD DEL BUQUE INTACTO

A. Generalidades

(a) Para los cálculos de estabilidad de los buques que trans
portan grano a granel. _deben suponerse las siguientes hipótesis:

(1) En la.s bodegas o compartimientos «llen~» de los buques
cuya eslora lateral bajo la brazola de la escotilla tiene una al
tura comprendida entre 500 y 600 ·milímetros. la altura media
del espacio vacío bajo cubierta (Vd) se supondl'á de 460 m1li
metros.

(2) Cuando la altura de la eslora lateral bajo la brazola de
la escotilla no está comprendida entre 500 y 600 milímetros., la
altura media del espacio vacío se calculará por la siguiente
fórmula:

Dist.ancia ck",d\' ('1 '\xtl'e!uo o
~'of'tado ¿le la e"u¡ttl1¡t al ex

Lrenlo de.! cmnp:J.l'C;iUlientü

0.5
1.0
1.5
2,0
2.5
3,0
3,5
4,0
4,5
5,0
5,5
0,0
6.5
7.0
7,5
8.0

-Jtura ,;ta-ndard de! e:,;1,liido vacío

Miiímetros---
570
530
500
480
450
440
430
·430
430
430
450
470
490
520
550
590

Vd = Vd, + 0.75 (d-600J mm. _..__=~====-~~=··o===
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(3) No habrá espacios vacíos bajo superficies cuya inclina~

ción respecto a la horizontal sea de 3()o 6 más.
(4) En el interior de las escotillas llenas existe una altura

media de vacío, desde la parte inferior de la tapa de la escotilla
hasta la superficie del grano, de 75 milímetros. Si la escotilla
no está completamente llena, al calcular el momcnt{} €-soorante
se debera considerar conjuntamente el espacio vacío Indicado
anteriormente y el debido a no estar completamEnte llena la
escotilla.

(b) .Los cálculos de estabilidad del buque se b8.sanin en la
hipótesis de que el centro de gravedad de la carga comcide <:on
el centro de volumen del espacio total de la· carga y, por 10
tanto, será suficiente con calcular solamente el momento esco
rante debido al corrimiento transversal del grano. No obstante,
si al calcular la curva de ·brazos adrizantes, se considera nece~

sario tener en cuenta la reducción de la ordenada del centro de
gravedad, por la existencia de un espacio vaelO bajo cubierta,
deberán también incluirse en la curva resultante total del mo
mento escorante, los efectos netos de la componente vertical ae
los corrimientos del grano (ver Hg, 1).

Donde:

Momento €soorante volumétrico sllPuestn debido
al corrimiento transversal

F'actor de esüba x Dt>spjazanliento

,';,¡ 0,80 '\ij

Momento €SCOl'ante volumétrico SllPUC~\O debido
al COlTimi€ntD vertical

}<'aetü!' de estiba x .Desplazamient.o

Factor de {'.sliba '-' Volumen por lmidad de peso de la O.iga
de grano

DesplazHl1lientü= Pe;.;o del buque, fue1, agua dulce, respetos. et
cétera y carga,

La curva l'e.'mltante total del momento B&cOrante ,<¡uptV"sto
puede repl'f'S{:11talse, aproxinwdameate, por la recta AB, cuyas
ordenada:> son:

0/\ .\,,}' PB = (,\1" U.66 lJ, respectivamente

PIG. 1

PIG. 2

o)) Sm arcada o mamparo :ollgitudil1al central (ver fig, 3).

y !

.?"--.=,~""--_:~
B/oa II---==----j

I
Los momentos qUe se ocasioilan son por el cambio de
forma de la pección transversal del espacio vacío, que
ínícialmente era rectapgular de área A (a¡) x V,l) y se

ha transformado en triangular

a

~ = componente vertical, de la trasladón del centro del espacIO
vacío debido al cambio de f<nffia.

PARTE II.-DETERMINAClON> DEL MOMENTO VOLUME~

~ICO ESCORANTE SUPUESTO EN UN COMPARTIMIENTO
LLENO

A G ....neralidades

(Q) Los métodos descritos a continuación detel'minan"tn el
momento escorante volumétrico supuesto por unidad de lcn
gitud.

(b) En las figuras, lOS momentos se calculan de acuerdo con
la variación de forma y/o de posición de los espacios vacíos.

(e) El ángulo del corrimiento de la superficle del grano a
granel (o ángulo de la cuiia) se supone de 15 grados.

Nota.-:--Cuando el centro de graVEdad final del volumen de
un espacio vacio es más..alto o más bajo que su centro de gra
vedad inicial, el momento escorante' volumétrico vertical habrá
de restarse {) Surm:trse, respectiv.amente.

B. Cálculo de moment-o escorante supuesto, produ('ido por co
rrimiento del grano a proa y/o popa de la escotilla

(a.) Con arcada {) mamparo longitudinal central (ver fig, 2).

Momento escorante' VOlulllétrieo supuesto:

Componente horizontal = 2 x A x X pOr ambos lados
componente vertical = 2 x A x Y por ambos lactoR

Donde:

A = área del rectángulo = ah X Vd
X = componente horizontal, de la traslación del centro del es

pacio vacío debido al cambio de forma.
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Si se tiene en cuenta el efecto de las esloras bajo ~ubierta, los momentüi:' volumétricos escorantes se calculanin de acuerdo
con el corrimiento del grano qUe se indica en la figura 3.

..

Donde:

(1) = volumen por unidad de longitud ::c AH X Vd __ V,;

d'
V,~--_

2 tang 15')

(2) = volumen por wlidad de longitud"", (Be x V,¡) -.- Vr

(3) = \'olwuen por unidad de longitud = CD.x Vd

(4) o.::: volumen 'por uni~ de longitud = MNEF
(5) "'" volumen por unidad de longitud = CDMN

M

PIG..,

compOlwn!f lw·riumtal Supuc-¡;ta del momento escorante ==
(1) XI '1-- (2) X2 + (3) Xa

C0ll1pont':1~{: \-t'l"tical supuesta del momento escorante =
= (1) y¡ + (2) yO) + (3) Y3

(21 Si. 110 se Llene en cuenta el efect-o de 19.8 esloras bajo
cubierta, el momento se calculará de la misma forma descrita en
(B) (a) mús arriba sustituyendo en los cálculos B en vez de
B 2.

C. Cálculo del momento escorante supuesto producido por el
l'orrímiento del grano en la zona de escotillas.

Momento €scorante, debido al t,raslado del grano que ha pa
8ado de (4) a (1) y (2).

~)

a) Con orca da_ O mamparo longitudinal en la escotilla. (Ver
figura 4..1

slJpuesio espacio vacio de lSmm. d!? ..I/t/¡;,íi Vdo '

•

1 r-t-"¡"-X...:S'-j~r::-.,-+"::::¡-+.,;Xi:'4:.,-,,.s ..

_Ai:7='7?77='7777'!::"""--rc:---.::8:.¡ -7it-- Y. - - - - --:f-¡.:.'-Y4-'-_-.:::_.-::-r_..,....,,t-'Y'Tz_--.O

~ ~ ~~ ®
r~"""'-"~LLL.L;.:.LLLiL1-~----r- ¡ 1

I
1

Xi -¡
t

F'IG. 4

(1)= volmnen por unidad de longitud -'- (AH >' Vd) - V,;
di

v,~--_

2 tg 15"

(2) = volumen por unidad de longitud = CD )c Vd
1 _

(3) = (4) volumen por unidad de longitud 00: ---- Be x Vd
2 •

Momento escorante debido al cambio de situación de los vo
Himenes ~l) y l3) Y de forma de los volúmenes (2) y (4).

Los volúmenes unitarios (2) y (4) cambian de forma rectan
gular a triangular.

Componente horizontal supuesta del momento e<;conmt(~ "'"
= O) Xl + (3) X3 + (2) X2 + (4) Xl

componente vertical supuesta: del momento escol'ante =
= (1) y¡ + (3) Y3 + (2) Ya + (4) y,

lb' Siu areada o mamparo longitudinal en la escotilla.

El cúJculo es simíJar al anterior (O) (a). excepto que la
!,ra:.;;ladón lloriznntal se incrementara por la formación de un
espacio vacio en la eslora en e, en lugar de en las proximidades
de la arcada central, y los volúmenes (3) y (4) se combinan en
un solo volumen.

D, DisposHi\-"os dt~ carga en compartimientos de varias cnbiertas

ia', Cubierta::; sin escotillas de t1"imado.

(1 \ Excepto en los casos en que se indique en los dispositi
vos de ~:Tan(l aprúbado.s por la A.dministración, las escotillas de
trimado. aun cuando permanezcan 2'biertas. no se considerarán
efectivas para reducir el volumen de los espacios vacios bajo
cubierta,

(2) BOdeqa. o com.partimiento con dos cubiertas sin mam
paro longitudinal o arcada central. (Ver tig. 5,)
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Supuesto espacio V&:io de altura
lSmm.(Vd.)

DCl)bierta de ioterperiee

///

/// Gr-....."..:;;,;=::=~: .-,,;-:,;.;;;.......:.;.¡
/

--------_=r-
B

//

~~,;;:;:::__;_:c=F~~,/
~--"2'--'de <ID __.-.J

.} de @
/

/
/

///

_1el" @"'3'---__~//
"t.da la superlld.. final del qr..no
tendr.i una eScord de .-15°

F'w. 5

(J) :;,; volumen por unidad de longitud =

d,'
2 tg 150

(ABxVá)-Vr :, ,
y su 1:f'Htro ele gravedad volumétrico, situado en la posición c·).
lTi:>¡.;ondjEnte

El VOhUllCD vade final (7) en el extremo sup~~ríor del compn;-
tlmiento bajo la cubi.erta de ínt€mt*ne SE'rá:

14 (3)(4)

(7) e;-- t2) + 1/4 13)

Bodega a com,partímÍi?nto ~l t¡e,~ cubiertas, (Ver fig, 7.)'4,

El volumen vado fína.l (8) el1 el cost:ldo lnús alto bajo la
segunda cubierta sera el siguiente:

En este caso se supone la variación de la pusic:ón de los es
pacios vacíos de la siguiente forma:

En este caso se supone la variacién de la posición úe los es
pacios v;)cios tal como se indica en la fig. 6. similar a la il1di
cada en el anterior párrafo (D) (al, con la diferencia de Que
por estar colocada la arcada centra! en el entrepuente el co
rrir.licnto tran~versal de (1) y parte de (3) ha ido a (5).

El vohlll1ún (1) ha pasado a oCllpar el c.'>txcmo superior dí.: la
escotilla de la cubierta de intemperie (7).

El volumen (2) ha variado S1I forma rectangular a triangu
lar en el extremo superior del -::ompartlnüento bajo la cubierta
de intempn'ie,

112 del volumen (3) ha pasado a ocupar el extremo superi'J¡~

de la, escotHla de la cubierta de intemperie (7).
1 4 del volumen (3) ha pasado a ocupar el extremo superior

del compartimiento bajo la cubierta de intemperie,
'4 del volumen (3) ha pasado a ocupar el volumen vacio

bajo la segunda cubierta.

y su centro de gravedad volumétrico, situado en la posición eo
rrespond.ieute.

I
y Sl; Cf~ntro de gra\'ed:l..d volumétri.co, !;lLundo de acuerdo con eHo_

(3) Bodn¡a [) compartimiento con dos eubiata:;¡ con mampa
"0 I01U¡i[,'ldínal o arcada central. en el enhcpuente. (Ver fíg. 6.)

en / Vd,
= volumen por unidad de longitud '::ce íEF X Vd ) - V r :,

d}

2 tg 15°

(4) -~ volumen por unidad de longitud "'" 3H \~ Vil)

,(2) .== vohuuen por unidad de longitud

.(3)

(5) =::: volumen por unidad de longitüd = Be ~< Vrl

"En este caso se supone que la variación de la posición de 10,<;
eSpacios vacíos y la de SUR correspondientes centros de grav€cL,d
volumétricos ha sido la siguiente:

El volumen (1) ha pasado a ocupar el extremo superior, va
cio final bajo la escotilla, juntamente con su centro de grm'c.
dad volumétrico.

El volumen (2) ha pasado de su forma rectangular a forrrta
triangular en el extremo superior del compartimlento bajo la
cubierta de intemperie.

112 del volumen (3) ha pasado a OCUpfU' el mismo espfl.cio que I
el (1).

] 14 del volumen (3) se ha trasladado al volumen final (2), 1
114 del volumen (3) ha pasado a ocupar el extremo superior,

vacio final, de la bodega de la seglmda cubierta,
El volmnen (4-) ha pasado de su forma rectangular a forma

triangular bajo la segunda cUbi€rta,
El volmnen (5) ha pasado de su forma rectangular bajo la

tapa de la escot1l1a al volumen de forma triangular en el extre
mo superior de la mirona.

El volumen vacío final (6) bajo la escotilla de la cubierta de
1ntempérie será:

(6) = (5) + (1) + 1(2 (3)
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El volumen (4) ha variado su forma rectangular a triangu
lar bajo la parte alta de la segunda cubierta.

114 del volumen (5) ha pasado a ocupar el extremo superior
de la escotilla de la cubierta de intemperie (7).

1/4 del volumen (5) ha pasado a ocupar el extremo superior
del compartimiento bajo la cubierta de intemperie.

1/4 del volumen (5) ha pasado a ocupar el volumen vacio bajo
In segunda cubierta.

1/4 del volumen (5) PR pasado a ocupar el volumen vacío bajo
la tercera cubierta.

El volumen (6) ha variado su forma rectangular a triangtl1al.'
bajo la parte alta de la tercera cubierta.

El volumen (7) ha variado su forma rectangular a triangu1ftt·
en la escotilla de la cubierta de intemperie.

Donde:

(1) = volumen por unidad de longitud AB x ViI¡- Vr ¡;

d,'
VI' =,

2 tg 15°

(2) = volumen por unidad de longitud CD x VdI

(3) = volumen por unidad de longitud (EF x Vd) - V!'~;

d,'
V r = ----

2 tg 150

(4) = volumen por unidad de longitud GH x V<j~

(5) = volumen por unidad de longitud (JK x .V,l,) - Ve,;

~:1
V,,= _

2 tg 150

(6) = volmnen por unidad de longitud LM x Vii"

(7) = volumen por unidad de longitud Be x Vd
lt

Volumen vado fInal bajo la escotilla de la cubierta de intem
perie =

= (7) + (J) + 1!2 (3) + 114 (5)

Y SU centro de gravedad volumétrico situado en la posición co
rrespondiente.

Volumen vacío final bajo la cubierta de intemperie en el
costado más alto =

= (2) + 114 [(3) + (5)J

y su centro de gravedad volumétrico situado en la posición co
rrespondiente.

Volumen vacío final b~.jo la cubielta segunda en el c{).,:\U;,do
más alto =

= (4) + L4 [(3) -.\ (5)]

y su centro de graH'dad volllmétrico situado t:n la posición co
l'respondu:'IlL€.

Volmm:u yacio final bajo la cubierta tercera en 81 costado
n18.;; alto =

= (6'1 + 1'4 {Si

y su centro de gravf'dad vülumétrico situado en la posición c-o
rrespondiente.

(5) Bodegas o compartimientos con varias cubiertas.

En tales casos deberé. suponerse que los espacios vacíos €n
el costado más bajo. debajo de cada una de las cubiertas adicí<>
nales se han trasladado repartiéndose por igual entre todos los
espacios vacíos en el costado mé.s alto. Por ejemplo, si se afia
diese una cubierta a la figura 7, el espacio vacio en el costado
más bajo, debajo de esta cubierta, deberá suponerse qUe se
transfiere por igual a cada uno de los cinco espacios vacíos en
el costado más alto (esto es, una quinta parte de ese espacio
vacio se transfiere a cada uno de los espacios siguientes: esco
tHla, cubierta de Intemperie, segunda cubíerta. t-ercel'a y cuarta
cubiertas),

b) cubiertas con escotillas de tTimado.
(1) Cuando las cubiertas tengan escotillas de trimado, dl1~

rante la carga se rellenarán los espacíos vacíos bajo estas eu·
biertas, y el porcentaje de espacio vacio que debe quedar se ob·
tendrá de las curvas de la figura 12.

(2) Podrá suponerse que por el movimiento del buque. estos
espacios vacíos entre las escotillas de trimado, situados en ~n

tido transversal, quedan al final completamente llenos. La
Adminístración comprobará que la distribución de estas escoti·
nas de trimado longitudinalmente es efectiva para conseguir el
llenado de los espacIos vacíos. Los momentos escorantes se calcu
larán de la forma indicada en el anterior punto (a), teniendo
en cuenta el aumento del volumen en los espacios vacios altos
y en los qUe quedan bajo la cubierta con escotillas de trimado.

PARTE IU.-ALIMENTADORES-Y TRONCOS

A. Posición adecuada de los alimentadores laterales (ver fig. 8)

Puede· suponerse que debido al movimiento del buque los es
pacías vacios bajo cubierta se rellenarán por el corrimiento del
grano, desde un par de alimentadores longitudinales, siempre que:

O) los alimentadores se extiendan por toda la eslora de la
cubierta y que las escotillas de trimado de los mismos estén ade
cuadamente dtstanciadas;

I
(2) el volumen de cada alimentador sea ignal al volumen

del espacio vacío bajo cubierta por fuera de la eslora lateral
, de la escotilla y de su prolongación.

\

"'.

I 1I
I I

I
I I

~
I I

~I I
I I 01

g I I g

~ I ESPl>.CIO VACIO C¡l0l: Se: I 11
I IIJCLI1YE EA! lOS C4lC\JlOS I '2

l I I
~I 1

I I .,J.. 1 I <{~ I I
1 I

V' '''''. e:SCOTILLA ..~JAlcJP,AL ,- '-'-.

ha. 8
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B. Troncos situados en escotillas principales

PIG. 9

Con esta disposición se .supone que lo!'> espacio~ vacíos se t ra~;·
ladarán·o variarán de forma· tal ('omo se indica a c'ün~ inuaeión":

que se const(jprf' menos dos séptimos de la mayor de las dos
dis!anCtHS trH!'.·",'Ic'f"'flle, desde la arcada o mamparo a la arcada
o mampa1'o ¡\dnH f'Hit'. o al costado del buque (va. fjgs. 10 y 11),

El volumen vacío (1), de sección rectangular, se t.nlsladaril ej('
la zona comprendida entre lti cubierta y el troneo, siendo sn
nueva sección triangular.

El volumen vacío (2)1 de sección rectangular. simétrico al :1-11

terior, se trasladará a la zona eomprendida entre la cubierta
de intemperie y el costado elevado, :,lendo su sección triangu;ar.

El volumen vacio (3), de forma trapezoidal se trasladarú dI"
la siguiente forma;

.2/3 del volumen (3) se trasladarán a la ;;-Olla inferior dei
tronco junto a la líne>t de crujia.

l/3 ctel vOlrunen (3) se t.ra~.}adaJ:ú a la zona c:ompnTldid,:1
entre la cubierta segunda y el costado elevado,

~x¡'"
l-----~__t- --- ---tl

I I
I I

El volum€n vacío (4), de sección rectanglllar, se LrH;'<ladar:'t
a la zona comprendida entre La cubic-rta segunda y ('1 costado
plevado. siendo su sección triangular.

Volumen unitario (1) AB x V",
Volumen unitario (2) 20 x ,V,!,

d'
Volumen unitdrio (3) (El"" x Vd) - V, V,

2 t2. 15
Volumeg unitario (4) GIl x V,

2 h
b manga de la bGdega.

7 2

FIG. 10

2

7

,-<[

FIG. 11

a. -i)( I1.-
I 1

~.
b

: i
I

XI l--<01I~
--~ -'"

PARTE IV.~COMPARTIMIENTOSPARCIALMENTE LLENOS¡

A Generalidades

Cuando las superfIcIes I1bres del grano a gran€l UO flav,l1' .. do
estibadas como &e indica en la ¡'egla 6, se supondrá qw~ t.lene
lugar un corrimiento de todas !as superficíes con una inclina
ción de 25 grados.

El volumen...aeJ. espacio vacío ~omprend.idü entn: se!:!lmc.la cu
bierta y el cORtado elevado será,:::::

=(4)+1,3(3)

B. Arcadas o mamparos longitudinales dis('ontinuo~

En todo compartimi¿nto en el cual las arcadas o rnnu;pMo.s
longitudinales no sean continuos entre los mamparos tn¡n,~·ikt

sales, se consi<leral'á que la longitud efectiva de dicha.~ :~ 1e¡WBS

o mamparos longitudinales, para evit.ar el corrimjento dpl ¡:~ralln

será igual a la longitud real de la porción de arcada o mamparo

y su centro d~ gravedad volumétneo en Ir p<l8ición {;01 n",spon~

diente.
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ANEXO II (2) La máxima luz entre apoyos de las arcadas sen\ la sl.~

guiente:

=c=~-=====_=_=~=.===

PARTE l.-RESISTENCIA DE LOS DISPOSITIVOS PARA EL

TRANSPORTE DE GRANO

A. Generalidades (incluyendo cargas de trabajo).
B: Arcadas o mamparos con cargas en ambos lados.
C. Arcadas O mamparos con carga en un solo lado.
D. Cubetas.

PARTE II.--,SUJECION DE LA CARGA EN COMPARTIMIEN·
TOS PARCIALMENTE LLENOS

Espesor de los tablones que
componen las arcadas

50 mm,
60 mm.
70 mm.
80 mm.

Luz máxima entre apoyos

2,5 mts.
3,0 mts.
3,5 mts.
4,0 mt,s.

Donde:

(1) Lo~; pies c1r;rc('hos de- acero utilizados par~ soportar 1::3
;lrcadHs o nl!1Iilpm·os con carga por ambos lados tendrún un
ll\ll(Íulo ;csbl:tn~c igual a \'1/ = aW¡

14.0
16.5
18,0
19.0
20,0
21,5

8ecc16n
cirCUlar
diámetro

cm.

-~=.==,==

cm.

15.0 x 10.0
15.0 x 15.0
15.0 X 15.0
20.0 x 15,0
20.0 x 15.0
20.0 x 15.0

Escantlllones
sección

rectangular
Longitud de- las escoras

Metros

--_.- _..-----_._._.._-_. --_ ..-

No superior a. 3 .
Superior a 3 y no superior a 5 ..
Superior a 5 y no superior a 6 .
Superior a 6 y no superIor a 7 .
Superior a 7 y no superior a 8 .
Superior a 8

Para eSpr:"_wn:'f\ mayores de los indicados, la luz máx:una en
tre apoyos variará en proporción directa con el incremento de
los eslwson~s.

(3) Los extremos de las arcadas quedarán empotrados eon
una elJtrega mínima de 75 milimetros.

(b) Otros mali:riales.-Las arcadas o mamparos construídos
con H1:1teri::dcs {Lstintos de la madera deberán tener lOna resis
lenel;l cquhalcllte a la de las arcadas exigidas en (Bl (a) máS
arriba.

(e) PiI:'J dcrcdlos.

(1) Todas las CRearas de madera utilizadas para acodalar los
ples d•.::rcchos serán de una sola pieza, trincadas e11 cada uno
de sus extremos y afim1adas mediante galápagos o tacos contra
ia estructura del buql,l.e, no permitiéndose que descanse diree-
tamente SDbre las planchas del costado del mismo.

(2) Los escantillones de las Escoras de madera. serán los in
dicados en la siguiente tabla:

VI módulo resi5tente en cm'
a separación horizontal entre pies derechos

El m6dulo reSl.stk'nte por metro de separación entre pies. de
re::hos W 1 no será menor que el valor dado por la expreSión

W, = 14.8 (hl --1,22) cm' por metro

h, es lü distancia vertical sin soportar, debiendo considerarse la
ma.yor de las distancias entre cualquier par de estays adyacen.
tes o entre un estay y cualquier ~}..'tremo del pie derecho lXJrres
pondicnte. Cuando la distancia sea menor que 2,44 metros. el
módulo correspondiente se calculará como 51 el valor real fuese
2,44 metros.

(2) Los módulQS resistentes de lós pies derecllOS de madera
se detennínarán multiplicando el correspondiente al pie dere
cho de acero por 12,7. Si se emplean otros materiales, su mó
dulo resÍstt>nie será por io menos igual al de acero incrementado
en proporción a la relación de los esfuerzos admLsibles para el
acero a los del material empleado. En tales casos. debe tenerse
en cuenta la rigidez de cada UI)o de los pies derechos para ase·
gurarse qUe la flexión no es excesiva.

(3) La dÜ:itancia horizontal entre los pies derechos será tal
que la luz entre los apoyos de las arcadas no exceda de la má~

xima espce1ficadil en el apartado (B) (a) (2) de esta Parte del
ANEXO.

A. Sujeción de la carga por medio de trincas.
B. Detalles constructivos de Instalaciones para sujeción de

la carga.
C. Grano ensacado.

(1) Las arcadas tendrán un espesor mmlmo de 50 mUime·
lTOS montadas de forma estanca al grano y soportadas, donde
sea necesario, por pies derechos.

(a) Madera.-Tooa la madera que se emplee en los dispo
sitivos instalados a bordo para el transporte de grano sel','t sana
y de un tipo y clase apropiado. Los escantillones de la madera
instalada serán los indicados en este ANEXO. Puede monttu'se
madera contracliapeada con un recubrimiento exterior de cola
Íll1permeable y colocada en forma que la dirección de la fibra en
la cara sea perpendicular a los pies derechos o ligaduras de
soporte con tal que su resistencia sea equivalente a la de los ta
blones de madera de escantillones adecuados.

(b) Cargas de trabajo.-Cuando se calculan los escantillvnes
de las arcadas o mamparos, con carga de un solo lado, mi:dian
te las tablas del párr8Io (c), (a) y (b) de esta parte de! ANEXO,
se adoptarán los siguientes esfuerzos de trabajo:

Arcadas o mamparos de acero: 2.000 Kg/cmz.
Arcadas o mamparos de madera: 160 Kg/cm".

(c) otros materiales.-Para ~a construccián de arcadas o
mamparos, puede admitirse cualquier otro material distinto al
acero o madera, una vez comprobadas sus propiedades mecá-
nicas. '

(d) Pie derecho.

(1) La longitud de pie derecho empotrada en cada extremo
será por lo menos de 75 milímetros. a no ser qUe estén dispues
tos de forma que no pueda salirse de sus tinteros. Los pies de
rechos que tengan el extremo superior libre irán soportados me
diante .estays o escoras colocados lo más cerca posible del ex
tremo superior.

(2) Las instalaciones previstas para colocar las arcadas des-.
montando una parte de los pies derechos serán de forma Que no
se produzca en ellas una concentración de tensiones excesiva
mente alta.

(3) El máximo momento flector a que está s<Jmetido un pie
derecho que soporta una arcada o mamparo con carga por un
solo lado $e calculará suponiendo que sus extr<€m08 están apo
yados libremente. Sin embargo, puede admitirse una reducción
del momento flector máximo por empOtramiento en tos extre
mos, siempre que la Administración compruebe que el grado de
rigidez supuesto es igual al real.

(e) Elementos resistentes formados por unión de diferentes
secciones.-EI módulo resistente de pies derechos, ligaduras o
cualquier otro elemento resistente formado por dos secciones
separadas, unidas a cada lado de las arcadas o mamparos e in~

terconeclados por pasadores adecuad~enteseparados, será igual
a la suma de los dos módulos de las secciones.

(f) Arcadas o mamparos parctales.-En aquellos Cl4.<:;OS en que
las arcadas no se extiendan en toda la altura de la bodega,
éstas y sus pies derechos irán soportados o arriostrados con
estay&. de forma que su eficacia sea la misma que si :re exten
diesen en toda la altura.

A Generalidades

PARTE l.-RESISTENCIA DE LOS DISPOSITIVOS PARA 1
EL TRANSPORTE DE GRANO

B. Arcadas o mamparos con carga en ambos lados

(a) Arcada8.
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Las escoras de 7 metros de longitud·o superiores irán firme
mente apuntaladas a la mitad de su longitud, aproximadamente.

(3) cuando la distancia horizontal entre pIes derechos di
fiera considerablemente de 4 metros, los momentos de inercia de
las escoras podrán variarse proporcionalmeme.

(4) LM escoras se· colocarán normalmente formando un án
gulo de inclinación no superior a 10 grados con respecto a la
horizontal; si este ángulo es excedido, se empleará la escora de
escantillones inmediatamente superior a aquellos que por su
longitud le correspondlan segun el punto (2) de este párrafo.
El ángulo formado por cualquier escora con respecto a la su
perficie que apuntala será menor de 45 grados.

(e) Estays.-Sí se utilizan estays para sustentar mamparos

divisorios o arcadas con carga por ambos lados serán de cable
de acero, ext€ndidos horizontalmente y bien afirmados en Cftda
uno de sus extremos. Los escantillones de los cables de acero
se determinarán suponiendo que las arcadas y los pies derechos
sustentados :) arriostrado." por los estays soportan una can"?:R
uniforme de 500 kiJog-ramosimetro cuadrado. La carga de tra
bajo, así supuesta en el estay, no será superior a 1/3 de la
carga de rotura.

c. Anadas o mampan)s con cargn por un solo lado

(af A.rcudas o malllpa!'uS iong1tadi.lwles. - S€ tmnürún los .<;1
gui€nte valores de Cal"ga en kílogramos por metro de longitud
de la arcada longitudinal;

TABLA 1

6

==~;c====;=====c==='==c====~._._--
---- B(ID) I

hlm) ------ 2 3 4 5-------],
7 • 10

1.5
2.0
2.5
3.0
3.5
4.0
4.5
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0

10.0

850
1390
1985
2615
3245
3890
4535
5185
6475
'1'165
9055

10345
11635

900
1505
2160
2845
3525
4210
4890
5570
6935
8300
9665

11030
12395

1010
1710
2430
3150
3870
4590
5310
6030
7470
8910

10350
11790
13230

1225
1985
2740
3500
4255
5015
5770
6530
8045
9560

11075
12590
14105

1500
2295
3090
3885
4680
5475
6270
7065
8655

10245
11935
13425
15015

1770
2605
3435
4270
5100
5935
6765
7600
9265

10930
12595
14260
15925

2060
2930
3800
4670
5540
6410
7280
8150
9890

11630
13370
15110
16850

2645
3590
4535
5480
6425
7370
8315
9260

11150
13040
14930
16820
18710

h = altura del grano en metros.
B = extensión transversal del grano a granel en metros.

Cuando la distancia desde una a::cada o mamparo a un ali·
mentador o escotilla es igualo menor a 1 metro, la altura -h
se tomará hasta el nivel de la superficie de-l grano en el interiOr

de dicha escotílla o aUmentador. En todos los demüs casos,
la a.ltura h se tomál'lÍ, hasta la cubimta !{ituada por encima

·del cómpatimiento en la zona de las Cll"ra<:las
(b) Arcadas o mamparos tran~vcr,':filcs.---Se tomarán los si

guientes valores de cal'ga en kilogramo por metro de longitud
de la arcada o mamparo transversal:

TABLA n

16141210•7654,_~ 3
~ - ---~~. ---- -' -

i I
¡ i , I670 690 730 780 835 890 935 1000 1040 1050 I 1050

1040 1100 1170 1245 1325 1400 , 1470 1575 1640 1660 1660I1460 1565 1675 1780 1830 1980

I
2075 2210 2285 2305 2305

1925 2065 2205 2340 2470

I
2590 2695 2845 2925 2950 2950

2425 2605 2770 2930 3075 3205 3320 3480 3570 3595 3595
2950 3160 3355 3535 3690 3830 3950 4120 I 4210 4235 4240
3495 3725 3940 4130 4295 4440 ! 4565 4750 ¡ 4850 4880 4885
4050 4305 4535 4735 4910 I 5060 I 5190 5385 5490 5525 5530
5175 5465 5720 59~·5 6135 6300 6445 6655 6775 6815 6825
6300 6620 6905 7150 7385 7445 7700 7930 8055 8105 8115
7425 7780 6090" 8360 8590 8685 8950 9200 9340 9395 9410
8550 8935 9275 9885 9820 9930 10205 10475

I
10620 10685 10705

9680 10096 10460 10770 11045 11270 11460 11745 11905 11975 11997
~

1.5
2.0
2.5
3.0
3.5
4.0
4.5
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0

10.0

~~'m)1
h(m} """ 2

h = altura del grano en metros.
L = extensión longitudinal del -grano a granel en metros.

Cuando la distancia desde una arcada o mamparo a un ali~

mentador o escotilla es 1 metro, la altura -h_ debe tomarse
hasta €l nivel de la superficie del grano en el interior de dicho
alimentador o escotilla En todos 106 demás casos, la altura ti, se
tomará hasta la cubi~l-ta situada por encima del compartimien
to, en la zona de lOS mamparos. diVisorios o arcadas.

(c) Distribución verticaZ de las ea-rgas.-Las cargas totales
pOr unidad de longitud de las arcadas o mamparos, indicadas
en las tablas 1 y 11 anteriores, pueden suponerse, s1 se consi
dera necesario, que se distribuyen trapezoidalmente. en función
de la altura. En tales casos, las reacciones de los extremos su
perior e inferior de un elemento vertical o pie derecho no son
iguales. La reacción en el extremo svperior. eXprf'SRcta en tanto
por dento de la carga total soportada por el elemento vertical
o pie derecho se tomará en las TABLAS III Y IV.
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TABLA IU

Arcadas o mamparo,,; long-itlldinales (:on {:an~a por un solo lado

15751

Reacciones en el apoyo del extremo superior del píe- derecho en !a¡,tü por c!ento de la carga (tabla n.

~(nu

h(ml --- 2

1,5 43.3
2,0 44,5
2,5 45.4
3.0 46.0
3,5 46.5
4.0 47.0
4.5 47.4
5.0 47,7
6.0 47.9
7.0 47.9
8.0 47,9
9.0 47.9

10.0 47.9

3

45.1
46.7
47.6
43.3
48.8
49.1
49.4
49.4
49.5
49.5
49.5

'49,5
49.5

4

45.9
47,6
48.5
49.2
49.7
4fHJ
50.1
50.1
50.1
50.1
50.l
50.1
50.1

46.2
17.8
48.8
49.4
49.3
50.1
50.2
50.2
502
50.2
50.2
50.2
50.2

6.

-H):¿
n.B
48.8
49.4
4~H

W.l
:;0.2
;')02
50.2
;lO.2
GO.2
;¡0.2
"0.2

46.2
47.8
48-8
49.4
49.8
50.1
50.2
50.2
50.2
50,2
50.2
50.2
50.2

8

46.2
47.8
48.8
49.4
49.8
50,1
50.2
50.2
50.2
50.2
50,2
50.2
50.2

10

46.2
47.8
48.8
49.4
49.8
50.1
50.2
50.2
50.2
50.2
50.2
50.2
50.2

B = dimensión transversal del grano a graneL

-----------_._---------------_.-.------

Para los valores de h y/o B, distintos a los indi(-ado,o ,~n la 1}lb1a ;;1 :-('UH'lnf! >\' ealclllarú por interpolación o extrapola-
ción lineal.

'LA.BLA IV

Mamparos o ar1·a.da~ tntn;;,vt'rsaif"" con nU'ga por un solo lado

Reacción en el apoyo superior del puntal en tanto por Cll~nt<i dl' la ;':J;C':(l '1!lbla IIL

~--_.~~~--- .---

Llntl

1 --1
h(lll.¡ 2 3 4 ;;. 6

1.5 37.3 J8.7 39.7 40.6 41.4
2.0 39.6 40.6 41.4 42.1 42.7
2.5 41.0 41.8 42.5 43Jl 43.J-
3.0 42.1 42.8 43.3 43.8 44.2
3.5 42.9 43.5 43.9 44.3 44.6
4.0 43.5 440 44.4 44.7 44.9
5,0 43.9 44.3 44.6 44.8 45.0
6.0 44.2 44.5 44.8 45.0 45.2
7.0 44.3 44,6 44.9 45.1 45.3
8.0 44,3 44.6 44.9 45.1 45.:1
9,0 44.3 44.6 44.9 45.1 45.3

10.0 44,3 44.6 44.9 45,1 45,3

=--------;:=:..::----:-_'-.

L =extensión longitudinal del grano a grane~ en IT¡('U"n.s.

Para valores de h y/o L distintos a los indicados en la tabla,
la r~aceión se calculará por mterpolación o extrapolación iineal.

La resistencia en las uniones de los extremos de estos ele·
mentes verticales o puntalEs puede calcularse ba.<;wdose en la
máxima carga que se supone actúa en cada extremo. FJqtas car
gas son las siguíentes:

Mamparos divisorios o arcadas -l-ongitedinalcs :

carga máxima en Ja parte .;mperior: 50 por i00 d(' !;¡ car
ga total correspondiente indicada en la TABLI\ L

Carga máxima en la part-e interior: 55 por 100 de 13. car·
~-a total correspondiente indicada en la TABLA 1.

Mamparos divJsorios o arcadas transversales:

Carga máxima en la parte superior: 45 por 100 de 1a U1J'
ga total correspondiente indicada en 1ft TABLA lJ.

Carga máxima en la parte inferior: 60 por ! UO de la
carga total correspondiente indicada en la TABLA n.

----------- _._--;:--~=-=

7 H 10 12 14 ,.
----~- .._-----

42.1 42.6 43,6 44.3 44.8 45.0
4.3,1 43.6 44.3 447 45.0 45.2
43.8 44.2 44.7 45.0 45.2 45.2
44.5 44.7 45.0 45.2 45.3 45.3
44,8 45.0 45.2 45.3 45,3 45.3

'45.0 45.2 4:;.4 45.4 45.4 45.4
45.2 45.3 45.5 45.5 45.5 45.5
45,3 45.4 45.6 45.6 45.6 45.6
45.4 45.5 45.6 45.6 45.6 45.6
45.4 45.;} 45.6 45.6 45.6 45.8
45.4 45_5 45.6 45.6 45.6 45.6
45A 45.5 45.6 45.6 45.6 45.6

--------

Los f':~P(,,"·OI{',C d\': 10H tablones de madera pueden calcularse.
asimismo, COllSid"T,mdo la distribución vertical de cargas indi·
ca(ia ('1, IHsTABLAS I1I y IV anteriores. y en tales casos

tl t~;;pl':SU¡ dtl tablón en milimetros.
ll= luz hmizontal del tablón; por ejemplo, distancia entre

pies derec11(k; en metros.
h altura del grano desde el extremo inferior de lHS ar~adas.

(~n metrüs.
P carga total por unidad de longJtud tomada de las TA·

BLAS I ó H. en kilogramos.
K radnr dq:A:'Ldict'LtE' de la distribución vertical de la carg3..

Para UGl clistr1fmc:ión VE'l'tical de la carga supuesta uní
Jonnc, por c¡emj11o reetang'l11ar, K = l.
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Manga de trazado del buque

Para una dl;'itribución trapezoMal

K ~ I + 0.06 (50 ~ R)

Donde R es la reaccIón en el apoyo superior exprE'sad'J t'n
tanto por ciento de la carga tomada de las TABLAS III Ó ¡ V.

<d) Estays o escoras -Los escantillones de ios estay~, o ('.~;co

ras se calcularán de furma que sus cargas obknidas en .1<.1$

TABLAS 1 Y 1I de los párrafos anteriores (8.) y lb) no S('Hn

superiores a 1m tercio de las cargas de rotura.

D. Cubetas

cuando el grano se estiba en forma de cubeta, para reducir
los momentos e.scorantes en un compartimiento tota:mEnte H~n(),

su altura -h-, medida desde la basl:' de la cubeta a la linea
de cubierta, sera la siguiente:

1

I Ajtura Ulinj.ll.13
,ue la cubeta h
~---""~-'-

Hasta 9,14 m h , : - 1,22 ln,

Para. 18,28 m. o mas, " l¡ 1.83 m.
Para valores comprendidos entre 9,14 y 18,28. Por intkrpolaciún.

La cara superior de la cubierta estará limitada por la estruc
tura bajo cubierta en la zona de escotma..<¡, esloras laterales de
la escotilla o brazolas y baos extremos de escoti1las. El grano
ensacado o la otra carga deberá llenar la escotilla y la cubeta
~ituada debajo de ella, separado de la superficie del grano a
granel por lonas o equivalentes, y estibado de forma que quede
bien acuñado contra la,.", estructuras advacentes y los baos m<'r
viles si existen.

PARTE Ir.-SUJEarON DE LA CARGA EN BODEGAS O COM
PARTIMIENTOS PARCIALMENTE LLENOS

A Sujeción de la carga por medio de trincas

(a) Cuando se empleen trincas para evitar corrimif'n1os de
grano en bodegas o compartimientos parcialmente llenos, su es
tiba se realizará como se indica en los siguientes punws:

(1) La superficie del gTano se ninlará y cubrirá con te
jidús de arpillera, lonas o Rimilar.

(2) Las arpilleras, lonas. etc., que cubren la superficie del
grano estarán solapad.as 1,8'.:3 metro..... como mínimo.

(3) Sobre las arpilleras o lonas se tenderán o bien dos pla
taformas continuas fOP,nadas por tabiones de 25 nülime!:rü5. la
superior con lOS tablones colocados longitudinalnlf'nte. clavada
a la inferior que tiene los La.blones en sentido transversal, o una
plataforma continua formada por tablones de 50 milímetros co
locados longitudinalmenLe, fija.da sobre largueros de 50 milime
tros y 150 milímetros d~ ancho colo~ados transversalmente de
banda a banda y espadado.':' cemo máximo 2,44 metros Pueaen
aceptarse instalaciones Cf0f"tuadas r:on otros materiales siempre
que hayan sido aceptadas como equiva](mtes por la Adminis
tración.

(4) Las lrincas pueden ser: {le cEble de acero de alta re..,,;is
tenda Ue 19 miJil1letros de diúmctro o equivalente, de doble
fleje (le acero de 50 mHímekot' por 1,3 mHimetro~ con una carga
de rot ma no menor de 5.000 kilogramos o de cadena de re~is

tencia equivalente templadas, con un tensor de 32 milímctros,
qu~ puede ser sustituido por un chigre y pieza de cierre de po
tencia suficiente en loo casos que ,se ut1lice fleje de acero. Los
extremo,:; de los flejes irán sujetos €ll sus extremos por lo me
no~ per tres juuta..<; indeslizables y los de cable llevaran cuaLro
mordazas para las gaz.as, como mínimo.

(5) Con anterioridad a la terminación de la carga, las trín·
CRS se ¡.;uj€tarün firmemente a -as cuadernas a una distancja
de unos 4-50 mílítl1etros por deba,io de la supuesta superficie 'leí
druno, por lUt-'dio de grílletes de 25 milímetros o mordazas de
resistencia equivalente.

(6) Las trincas estarán espaciadas 2,44 metros como máxt:uo.
apoyada.<; sobre largueros, clavados a la plataforma indicada en
el anterior punto (3), formados por tablones de 25 nlIlinl€tros
por 150 mlJimef,ro~, como minimo, o equivalentes. y extendidos
de banda a banda en el compartimienio.

B. Df"t.aU('s ('om4ructivos d(~ instaiadout'!\' para. sujedón de
Ja carga

Cuando se utilice grano ensa.:ado u otra carga apropiada
para sujetar la ·carga en bodegas o compartimientos parcial
mente llenos, la superficie del grano se cubrirá con fuertes l~

nas y lO con una plataforma formada por uno...~ largueros de
madera espaciados 1.22 metros como maximo y por tableros de
25 milimetros de espesor, clavada sobre ellos. cuya separación
no exceda de 100 millmeUo~. se pl~eden comMuir plataforma....
con otros materiales siempre que sean considerados equivalente!!:
por la Administración

e Grano f'llf'RCado

Sr: utilizUl'{tn saco.s qne .<;'I? haDen en buen estado e irán com~

pletamente llenos de grano y cOfl\<eníentemen(e cerrados.

DIAGRAMAS ACLARATORIOS A I,A SEl;UNDA PARTE

--lI--PROA -PR04

A(3) PLA"TAFOI2MAt;;

::::.f~~7V~
~L t.Hmt. ~150"""J
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A (4) TIZINCAS

O>=I§':.::=~
TENSOR DE 25 mm· CHiGR.E y PIEZA DE: CIe:R.21!:

} r:::l 1:::1 1:::1 (
JUNTAS DI!: CI!;I2t= INDESLlzABLE:

CABLE DE ACERO CON

4 MORI>AZAS.

A (5) SUJe;c/oN DE LAS TRINCA$

GR.ILLETE: MOR.DAZA

1.22

f

PLATAFQRMA


